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Censo de beneficiarios. * 11. Pago de haberes atrasados

CAP(TULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 37.

� 2.

(GRADUALISMO DE EDAD] - * l. Gradualismo imperfecto.

Conexidad con el régimen transitorio

258

271

281
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289
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Art. 38. [DECLARACiÓN JURADA DE SERVICIOS CON APORTES] - � 1.

Finalidad de la declaración jurada. � 2. La declaración jura

da y la calidad de los servicios. � 3. Suma de servicios con

aportes y servicios declarados bajo juramento. * 4. Ubica

ción temporal de los períodos que se declaran. * 5. Cuanti

ficación de los períodos. � 6. El caso de los cesados antes

de 1994 290

TíTULO lB

RÉGIMEN DE CAPITALIZACIÓN

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 39. [FINANCIAMIENTO] - * l. Financiamiento del régimen de

capitalización. � 2. Componentes solidarios de la aportación.

� 3. Aportaciones extraordinarias. Remisión. � 4. Intereses

destinados al régimen de capitalización. � 5. Garantías esta

tales. Remisión. * 6. Régimen simplificado para pequeños

contribuyentes

Arl. 40. [ENTIDADES RECEPTORAS DE LOS APORTES] - * 1. El pri

mitivo artículo 40. * 2. El artículo 40 según el Poder Eje

cutivo. * 3. El nuevo artículo 40. * 4. Las AFJP como

sociedades anónimas. * 5. Otras entidades y otras formas

jurídicas. � 6. Órgano de control y supervisión. Remisión.
* 7. Potestades concurrentes. � 8. La AFJP del Banco de

la Nación. � 9. Actividad aseguradora. � 10. La garantía

del BNA. � 11. Inversiones en las economías regionales.

* 12. Las garantías de las otras AFJP. * 13. Errores de téc
nica legislativa

Arl. 41. [ELECCiÓN DE LA ADMINISTRADORA] - � 1. Libertad de elec�

ción. * 2. Inadmisibilidad de condicionamientos. � 3. Ex

presión equívoca. � 4. Nulidad de acuerdos. � 5. Fuero

competente. � 6. Delitos contra la libertad de elección. Re

misión. � 7. Afiliación al SIJP e incorporación a una AFJP.

� 8. Unicidad de la incorporación. � 9. Época de la incor
poración. � 10. Registros de afiliados

Art. 42. [OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRADORA RELATIVAS A LA IN

CORPORACiÓN] - * 1. Actos prohibidos a las AFJP. Remisión.

294

297

305
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* 2. Denuncia de irregularidades. * 3. Comunicaciones al

empleador 309

Art. 43. [OBLIGACIONES DEL AFILIADO Y DEL EMPLEADOR] - � 1.

Comunicaciones del trabajador dependiente. � 2. Omisión de

las comunicaciones. Efectos. * 3. Omisión de las obliga

ciones del empleador. Remisión. � 4. Situación de los tra

bajadores autónomos. * 5. Extensión del procedimiento a los

trabajadores dependientes. * 6. Ausencia de comunicación por

parte de la AFJP. � 7. Personal comprendido en convenios

de corresponsabilidad o.. 311

Art. 44. [DERECHO DE TRASPASO A OTRA ADMINISTRADORA] - � l.

Ratificación de la libertad de elección. � 2. Titulares del

derecho de traspaso. * 3. Notificación fehaciente. � 4.

Cómputo del tiempo. * 5. Elección ulterior de los que guar

daron silencio. � 6. El caso de la reforma, Remisión, � 7.

Aspectos penales. Remisión 314

Art. 45. [CONDICIONES PARA EL TRASPAsol- � 1. Traspasos posi-

bles en el año. � 2. Requisitos para el afiliado. � 3. Re

quisitos para el beneficiario. � 4. El caso de la invalidez

transitoria. � 5. Procedimiento de traspaso "'''"................. 316

CAPiTULO 11

PRESTACIONES

Art. 46. [PRESTACIONES] - * 1. Las prestaciones en el régimen

de capitalización. Vejez. * 2. Invalidez. * 3. Prestacio-

nes básica universal y compensatoria. � 4. Prestación adi

cional por permanencia. * 5. Muerte. � 6. Prestación anual

complementaria. Remisión. � 7. Asignaciones familiares.

Remisión. * 8. Subsidio por sepelio. Remisión. * 9. M e

canismo de financiación. � 10. La gestión de los beneficios 317

Art. 47. [JUBILACiÓN ORDINARIA] - � 1. Requisitos de la jubilación

ordinaria. � 2. Salvedades en cuanto a la edad. � 3, Anti

cipación de la jubilación ordinaria. Remisión, * 4. Poster

gación de la jubilación ordinaria. Remisión ..... ""................ 320

Art. 48. [RETIRO POR INVALIDEZ] - * 1. La invalidez y ]a incapa

cidad. Su problemática. � 2. Las incapacidades previstas.

* 3. Las actividades compatibles con las aptitudes profesio.

nales. * 4. Valoración de la incapacidad. Presunción. * 5.

l
',�.
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Exclusión de incapacidades sociales o de ganancias. * 6. El

requisito de la edad. * 7. El caso de la jubilación anticipa

da. * 8. Determinación de la incapacidad. Remisión. S 9.

Duración de la incapacidad total. � 10. Situación injusta del

trabajador autónomo. * 11. Carácter sustitutivo. Aplicación

práctica. * 12. Facultades de la SAFJP 321

Art. 49. [DICTAMEN TRANSITORIO POR INVALIDEZ] - * 1. Solicitud

del beneficio. Lugar de presentación. S' 2. Personas autori�

zadas. * 3. Recaudos exigidos. Reglamentarismo excesivo.

* 4. Incapacidad social y grado de educación. Factores com�

plementarios. * 5. Límite a la actuación de la AFJP. � 6.

Aceptación o rechazo de la solicitud. � 7. Trámite de la so�

licitud. * 8. Citaciones. Domicilio. Caducidad del pro

cedimiento. * 9. Labor de la comisión médica. Clases de

diagnósticos. Remisión. � 10. Sustitución de la actividad

habitual. * 11. Estudios complementarios. � 12. Emisión

y notificación del dictamen. Remisiones. * 13. Mutación de l

dictamen en resolución. � 14. Fecha inicial de pago. * 15.

Rehabilitación y recapacitación. � 16. Tratamientos. * 17.

Gratuidad de los tratamientos. Remisión. * 18. Prestacio

nes técnicas. Exigibilidad. � 19. El silencio administrativo.

� 20. Actuación de médicos de parte. � 21. Comunicaciones

a las partes. � 22. Recurribilidud de los dictámenes. Legi

timación activa. � 23. Requisitos dc la apelación. * 24. S i

militud de procedimientos. * 25. Nuevo procedimiento ju

dicial en materia de invalidez. Inaplicabilidad de las leyes

24.463 y 24.655. � 26. Modalidades de la apelación judi

cial. � 27. Lugar de presentación del recurso. Plazo. * 28.

Sustanciación del recurso. * 29. Intervención pericial obli

gada. � 30. Honorarios y gastos. * 31. Efecto atribuido

a las apelaciones. * 32. Fondo para la recuperación dc tra

bajadores incapacitados. * 33. Administración y destino ex

clusivo del fondo. * 34. Sustitución o complementación de

tratamientos.................................................... 329

Art. 50. [DICTAMEN DEFINITIVO POR INVALIDEZ] - * l. Carácter

transitorio o definitivo de la incapacidad. * 2. Supervisión

de los tratamientos. * 3. Duración de la transitoriedad. * 4.

Terminología inadecuada. * 5. Recurribilidad del llamado

dictamen definitivo. � 6. El caso de la invalidez en edad

avanzada 351

Art. 51.

� 1.

[COMISIONES M�DlCAS. INTEGRACiÓN y FINANCIAMIENTO]

Composición de las comisiones médicas. * 2. Canti-

2. Jaime - Bril" Perel
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dad y ubicación de las l.:omisiones médicas. � 3. Gastos de

funcionamiento. * 4. Intervención en trámites pensionarios.

* 5. Relación jerárquica 353

Art. 52. [NORMAS DE EVALl:ACJÓN, CALIFICACIÓN y CUANTIFICACiÓN

OH tiRADO DE INVALIDEZ] - * l. La ponderación de la incapa

ddad. * 2. Directivas legales. Remisiones. * 3. Las in

capacidades parciales. * 4. Incidencia de los factores com-

plementarios .. 356

Art. 53. [PENSIÓN POR FALtECIMIENTO. DERECHOHABIENTES] - � l.

Pensión. � 2. Terminología argentina. 9 3. Innecesariedad

de ex.presiones extensas. * 4. Beneficiarios. Enumeración

taxativa. * 5. Parientes. * 6. Beneficiarios excluidos. � 7.

Campo de aplicación. Régimen de reparto. * 8. La viuda.

* 9. Divorcio vincular y pensión. S 10. El viudo. � 11.

Los convivientes. * 12. Concepto de convivencia. � 13.

Prueba de la convivencia. 9 14. Ruptura de la convivencia.

* 15. Exclusión del cónyuge. � 16. Previsión innecesa

ria. * 17. Edad de algunos pensionados. � 18. Derecho

pensionario de los hijos. � 19. Pensión y suicidio. � 20.

Pensión por ausentes o dcsaparecidos. � 21. Muerte del afi-

liado inactivo 359

Art. 57. (DEPÓSITOS CONVENIDOS] - * l. Concepto de depósitos

convenidos. * 2. Finalidades de los depósitos convenidos.

Remisión. * 3. Acuerdo de voluntades. * 4. Vía de in

greso de los depósitos convenidos. * 5. Formalización dcl

acuerdo. * 6. Unidad o multiplicidad de depósitos. * 7.

Disposiciones comunes a imposiciones y depósitos. � 8. Pres-

taciones dinerarias por fallecimiento 3HI

Art. 58. [REGISTRO DE LAS IMPOSICIONES VOLUNTARIAS Y DEPÓSITOS

CONVENIDOS] - * l. Integración de la cuenta individual. � 2.

Exclusión del capital complementario. * 3. Concepto de cuo-

tas. Remisión 3H-l

CAPÍTULO IV

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES

CAPÍTULO 111

Art. 59. [OBJETO) - S I. AFJP. Concepto. Objeto. S 2. Admi

nistración de un solo fondo. 9 3. Separación entre AFJP y

fondo. * 4. Ofertas de prestaciones o servicios ajenos. * 5.

Captación desleal de aportantes. * 6. Sanciones. Rcmisi6n.

* 7. Participación de entidades financieras. * 8. Los pro

motores. el personal jerárquico y los agentes oficiales. * 9.

Asambleas de las AFJP. * 10. Sede central y sucursales. * 11.

Inspecciones. * 12. Servicios subcontratables. * 13. Situa

ción patrimonial. Informes. Auditorías. * 14. Plan y manual

de cuentas 3X-l

Art. 60. [INHABILITACIONES] - * l. Inhabilidades e incompatibili

dades. S 2. Los impedimentos de la ley de sociedades. * 3.

Los impedimientos de la ley de entidades financieras. * 4.

Responsables de irregularidades. * 5. Autores de delitos y

otras conductas punibles. * 6. Verificación de antecedentes 390

Art. 61. [DENOMINACIÓN] - * l. Nombres de las AfJP. * 2.

Nombres prohibidos. * 3. El caso de las entidades extranje-

ras. � 4. La utilización de nombres de fantasía 393

Art. 62. [REQL:15ITOS PARA LA AUTORIZACiÓN. PROCEDIMIENTO] - S l.

Formación. habilitación y control de las AFJP. S 2. Las for

mas jurídicas. � 3. Integración del capital mínimo. Remi

sión. � 4. Integración del encaje. * 5. Antecedentes per

sonales de los directivos. Remisión. 9 6. Autorización de

las AFJP. Procedimiento. * 7. Estudio de la solicitud. De-

cisión obligatoria 395

11rt. 54. [TRANSMISIÓN HEREIJITARIA] - S 1. Derechos de causaha

bientes y de herederos. * 2. lnaplicabilidad en el régimen

de reparto. Naturaleza jurídica. S 3. Forma de pago del sal

do. * 4. Presunta ventaja. S 5. Reducción y ampliación de

derechos. S 6. Denuncia de decesos. S 7. Falta de per-

cepción de beneficios o de ingreso de aportes 374

APORTES E IMPOSICIONES VOLUNTARIAS

Art. 55. [ApORTES] - S l. Título incompleto y norma mal ubica

da. S 2. Un procedimiento vetado. � 3. El texto sobrevi-

viente. 9 4. Captación de los aporles capitalizables 377

Art. 56. [IMPOSICIONES VOLUNTARIAS] - * 1. Concepto de imposi

ciones voluntarias. * 2. Finalidades de las imposiciones vo�

luntarias. * 3. Vías de ingreso de las imposiciones. � 4.

Ingreso por medio de las AFJP. * 5. Ingreso a través del

SUSS. * 6. Una variante en la ley chilena 37X
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Art. 63. [CAPITAL MíNIMO] - � 1. Integración del capital mínimo.

* 2. Modificación del capital mínimo. � 3. Capital inicial

superior al mínimo. � 4. Reducción y reintegración del ca-

pital mínimo. * 5. Constitución del encaje. Remisión 401

Art. 64. [PuBLICIDAD] - � l. Publicidad supeditada a autorización.

* 2. Reglamentación de la publicidad. * 3. Información

veraz y oportuna. * 4. Transgresiones y sanciones. Remi

sión. * 5. Formas de la publicidad. * 6. Contenido de la

publicidad. * 7. Control de la publicidad. * 8. Promesa

de premios. Remisión. * 9. Otras actividades de los pro

pietarios o accionistas. * 10. Exclusividad de la propaganda.

* 11. Juicios de valor prohibidos. * 12. Publicidad sincera 404

Art. 65. {INFORMACiÓN AL PÚBLICO} - * 1. Información algo más

personalizada. � 2. Vehículos de la información. * 3. Car

teles informativos. � 4. Folletos infonnativos. * 5. Perio

dicidad de la información. 9 6. Una aparente contradicción.

* 7. Normas sobre atención de reclamos 408

Art. 66. [INFORMACiÓN AL AFILIADO O BENEFICIARIO] - � 1. Obli

gación de informar al afiliado o beneficiario. * 2. Conteni

do de la información. � 3. Periodicidad de la información.

� 4. Suspensión de la información. � 5. Facultades de las

AFIP. Duración de la suspensión. � 6. Información refe-

rente a la normativa sobre reclamos. � 7. Información sobre

comisiones 411

Art. 67. [COMISIONES] - � 1. Concepto de comisión. � 2. Mon

to de la comisión. � 3. Forma de percepción. * 4. Los

ingresos de las administradoras. * 5. Libre fijación de las

comisiones. � 6. Devengamiento de las comisiones 415

Art. 68. [RÉGIMEN DE COMISIONES] - � 1. Operaciones sujetas al

pago de comisiones. � 2. Modalidades de fijación de las co

misiones. � 3. Exención de comisiones. � 4. Límite cuan-

titativo de la comisión 417

Art. 69. [BONIFICACiÓN DE LAS COMISIONES] - * l. Concepto de

bonificación. � 2. Prohibición de discriminaciones. � 3.

Categorías a los fines de las bonificaciones. � 4. Finalidad

de las bonificaciones. � 5. Acreditación de la bonificación 419

Art. 70. (VIGENCIA DEL RÉGIMEN DE COMISIONES] - � 1. Control de

la SAFJP sobre las comisiones. � 2. Objeto del control. � 3.

Plazo para la vigencia de las comisiones 420
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Art. 71. [LIQUIDACIÓN DE UNA ADMINISTRADORA] - S 1. Hechos que

conducen a la liquidación de una AFJP. S 2. Revocación y

liquidación. Confusión terminológica. S 3. Recuperación de

fondos por el Estado. Disposición mal ubicada 422

Art. 72. [PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACiÓN] - � 1. Etapas de un pro

ceso. � 2. Etapa administrativa. Inhabilitación de la AFJP.

S 3. Consecuencias de la revocación. � 4. Notificación de

la revocación. � 5. Administración transitoria. � 6. Dura

ción de la administración transitoria. * 7. Funciones duran

te la administración transitoria. S 8. Traspaso de afiliados.

S 9. Situación laboral del personal de la AFJP intervenida.

S 10. Fin de la intervención. * 11. Decisiones de la SAFJP

durante la intervención. 9 12. Etapa judicial. * 13. He�

chos ilícitos. Denuncia. � 14. Responsabilidad personal.

S 15. Régimen de concursos 424

Art. 73. [ABSORCiÓN] - * 1. Disolución de AFJP por otras cau

sales. * 2. Dos modalidades de fusión. * 3. Autorización

de la SAFJP. * 4. Inscripción en la Inspección General de

Justicia...... 430

CAPITULO V

INVERSIONES

Art. 74. [CRITERIO GENERAL. INVP:RSIONES PERMITIDAS] - * l. Ré

gimen de inversiones. � 2. Principios generales. � 3. Lími

tes de las inversiones. � 4. Los límites fijados. � 5. Un

veto parcial........ 432

Art. 75. [PROHIBICIONES}- * l. Inversiones prohibidas. � 2. El

activo del fondo y su indisponibilidad 437

Art. 76. [LIMITACIONES] - � 1. Otras restricciones en materia de

inversiones. * 2. Inversiones no afectadas. � 3. Quebran

tamiento transitorio de las limitaciones. * 4. Participación en

el gobierno de otras sociedades. * 5. Normas dictadas por

la SAFJP 439

Art. 77. [FONDOS TRANSITORIOS. CUENTAS CORRIENTES] - � 1. Fon

dos o depósitos transitorios. * 2. Alcance de la obligatorie

dad del depósito. � 3. Limitación de las extracciones. � 4.

Calificación de entidades bancarias 442
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Art. 78. [REQUISITOS DE LOS TiTULOS y DE LOS MERCADOS] - * l.

Autorización para la oferta pública. S 2. Concepto de trans

parencia. S 3. Mercados autorizados. * 4. Inversiones en

pequeñas y medianas empresas

Art. 79. [CALIFICACIONES DE RIESGO] - S 1. Organismos califica

dores. S 2. Intervención del Banco Central. S 3. Objeto

de la calificación. Reglamentación. S 4. Sociedades califi

cadoras de riesgo. S 5. Normas de la Comisión Nacional de

Valores. S 6. Fondos comunes de inversión. S 7. Títulos

de empresas privatizadas. Exención. S 8. Graduación de la

calificación

Art. 80. [CONTROL DE LAS INVERSIONES] - S 1. Disposición sobre

abundante. S 2. Objeto del control. Remisión

Art. 81. [INVERSIONES. CUSTODIA. ENAJENACIÓN y ENTREGA DE Tí

TULOS] - * 1. Depósito de los títulos. * 2. Finalidad del

sistema. 9 3. Entidades autorizadas. � 4. Monto mínimo

en custodia. S 5. Sanciones. Remisión. S 6. Comisiones de

custodia. � 7. Enajenación o cesión de títulos

CAPíTULO VI

FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Art. 82. [FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES] - S 1. Naturaleza

del fondo de jubilaciones y pensiones. * 2. Propiedad del

fondo. S 3. Inembargabilidad de bienes y derechos .

Art.83. fINTEGRACIÓN]-S l. Integración del activo. S 2. Apor

tes personales. * 3. Imposiciones voluntarias. Remisión.

S 4. Depósitos convenidos. Remisión. S 5. Traspaso de

fondos. Remisión. 9 6. Integración de capitales comple

mentarios y de recomposición. Remisión. 9 7. Rentabili

dad de las inversiones. Remisión. � 8. Transferencias de re

cursos del encaje. Remisión. * 9. Transferencias de recursos

del fondo de fluctuación. Remisión. 9 ID. Garantías esta

tales. Remisión

Art. 84. [DEDUCCIONES] - 9 1. Deducciones del activo. 9 2.

Comisiones. Remisión. 9 3. Transferencias de recursos a las

compañías de seguros. Remisión. � 4. Pago de retiros pro

gramados y retiros fraccionarios. Remisión. * 5. Pago a he

rederos. Remisión. S 6. Transferencias de recursos a otras

AFJP. Remisión. 9 7. Inexistentes transferencias al SUSS

444

446

450

451

454

456

458

I íNDICE GENERAL

Art. 85.

S 2.

[CUOTAS] - S 1. Propiedad del fondo.

Valor de las cuotas

Representación.

Art. 86. [RENTABILIDAD] - * 1. Concepto de rentabilidad. S 2.

Cálculo mensual. 9 3. Rentabilidad promedio del sistema.

S 4. Rentabilidad mínima del sistema. S 5. Responsabili

dad de las AFJP. Remisión. * 6. Inexigibilidad de la ren

tabilidad mínima

Art. 87. [FONDO DE FLUCTUACIÓN] - � 1. Concepto de fondo de

fluctuación. Remisión. * 2. Objeto del fondo de fluctuación

Art. 88. [INTEGRACIÓN y APLICACIÓN DEL FONDO DE FLUCTUACIÓN]

S l. Constitución del fondo de fluctuación. S 2. Excesos

de rentabilidad destinados al fondo de fluctuación. * 3. Ex

presión en cuotas. Remisión. S 4. Destino del fondo de

fluctuación: rentabilidad insuficiente. 9 5. Otro destino:

incremento de la rentabilidad del fondo de jubilaciones y pen

siones. 9 6. Otro destino: acreditación en las cuentas indi

viduales. 9 7. Otro destino: reintegración al fondo de jubi

laciones y pensiones. S 8. Reglamentación administrativa ...

Art. 89. [ENCAJE] - S 1. Concepto de encaje. S 2. Finalidad

del encaje y oportunidad de su utilización. S 3. Monto del

encaje. � 4. Encaje y capital mínimo. * 5. Inversión del en

caje. Remisión. S 6. Inembargabilidad del encaje. S 7.

Déficit del encaje

Art. 90. [GARANTíA DE LA RENTABILIDAD MÍNIMA] - S 1.

de la rentabilidad mínima. S 2. Garantía estatal.

solución de la AFJP no rentable

Cobertura

S 3. Di-

CAPiTULO VII

FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES

Art. 91. [FINANCIAMIENTO] - * 1. Financiamiento de las presta

ciones. � 2. Jubilación ordinaria y pensión derivada. � 3.

Retiro por invalidez y pensión por fallecimiento del afiliado en

actividad

Art. 92. [CAPITAL COMPLEMENTARIO] - S 1. Conformación del ca

pital complementario. S 2. Ausencia de capital complemen

tario. * 3. Momento del cálculo del capital acumulado. S 4.

Exclusiones del capital acumulado. * 5. Responsabilidad
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<.:oncurrente del régimen de reparto. Remisión. � 6. Integra-

ción del capital complementario. Plazos 471

Art. 93. [CAPITAL TÉCNICO NECESARIO] - * l. Concepto de capital

técnico necesario. * 2. Retiro definitivo por invalidez. Pau�

tas temporales. * 3. Pensión por fallecimiento del afiliado

en actividad. Pautas temporales. * 4. Deducción de la par

le a cargo del régimen de reparto. * 5. Concepto de ingreso

base y de prestación de referencia. Remisión 473

Art. 94. {CAPITAL DE RECOMPOSICIÓN] - * 1. Concepto de capital

de recomposición. * 2. Procedimiento de cálculo. 9 3. Dis-

posiciones de la ley sobre riesgos del trabajo.. 475

Art. 95. [RESPONSABILIDAD y OBLIGACIONES] - S l. Responsabi

lidades y obligaciones de las AFJP. S 2. Retiro transitorio

por invalidez. * 3. Aportante regular. irregular con derecho

e irregular sin derecho. S 4. Fecha de solicitud. Determi

nación del derecho. S 5. Capital complementario. Pen

siones por fallecimiento. S 6. Capital técnico necesario.

Remisión. S 7. Períodos breves de afiliación. * 8. Re-

muneraciones devengadas y no percibidas. S 9. Prestaciones

por desempleo. S 10. Regulación de situaciones mediante el

pago de aporles. S 11. Servicios en relación de dependencia

y autónomos. S 12. Trabajadores autónomos. Actividades

agropecuarias y forestales. S 13. Otras precisiones sobre el

tema. * 14. Las reglamentaciones del artículo 95. Proble

mas irresueltos. * 15. Servicios discontinuos. * 16. Per

sonal acogido a regímenes de retiro voluntario. S 17. Retiro

por invalidez. Incapacidad a la cesación de tareas 477

Art. 96. [OTRAS OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRADORA]- S l. In

tegración de capitales. * 2. Acreditación de nuevos causa

habientes. Remisión. S 3. Plazo para integrar el capital de

recomposición 487

Art. 97. [INGRESO BASE. PRESTACiÓN DE REFERENCIA DEL CAUSAN

TE. PRESTACiÓN DEL CAUSANTE} - S 1. Nuevo texto de la nor

ma. S 2. Concepto de ingreso base. S 3. Ingresos exclui

dos del cálculo. S 4. Procedimiento de cálculo del ingreso

base. * 5. Procedimiento para breves períodos de afiliación.

Remisión. * 6. Expresión del ingreso base en cuotas y en

pesos. * 7. Aportes extemporáneos. S 8. Actualización de

remuneraciones. Valores nominales. S 9. Concepto de ca

pital técnico necesario. Remisión. S 10. Prestación de re.

ferencia y haber de retiro. * 11. Haber mensual del retiro
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transitorio por invalidez. S 12. Transformación del beneficio.

S 13. Comienzo del pago de las prestaciones. S 14. Reglas
administrativas 489

Art. 98. [PRESTACiÓN DE REFERENCIA DE LOS BENEFICIARIOS DE PEN

SiÓN. HABER DE LAS PENSIONES POR FALLECIMIENTO] - 9 1. Pen

siones. Prestaciones de referencia. Haberes. S 2. Porcen

tajes aplicables. S 3. Incremento del haber de los hijos. 9 4.

Distribución inicial. Acrecimiento posterior. Ley 24.733 .....

Art. 99. [SEGURO COLECTIVO DE INVALIDEZ Y FALLECIMIENTO] - S 1.

Contratación de seguros. Finalidad. S 2. Seguro colectivo.

S 3. Pautas para la póliza de seguro colectivo. S 4. Carác

ter de asegurado. S 5. Procedimiento de contratación. S 6.

Naturaleza de la aseguradora. S 7. Incumplimiento de la ase

guradora. Responsabilidad de la AFJP. S 8. Resguardo de

fondos aplicados a fines previsionales

497

501

CAPiTULO VIII

MODALIDAD DE LAS PRESTACIONES

,

,

Art. 100. [JUBILACiÓN ORDINARIA Y RETIRO DEFINITIVO POR INVALI

DEZ] - S l. Modalidades de percepción de las prestaciones.

S 2. Jubilación ordinaria y retiro definitivo por invalidez.

Remisiones. * 3. Reconocimiento y certificación de dere

chos. * 4. Cuestiones procesales. S 5. Prestaciones dine

rarias. Riesgos del trabajo

Arl. 101. [RENTA VITALICIA PREVISIONAL] - S 1. Concepto de renta

vitalicia previsional. � 2. Contratación directa. � 3. Re

glas contractuales. � 4. Carácter de la aseguradora. � 5.

Carácter de asegurado. � 6. Notificación del contrato. � 7.

Obligaciones de la AFJP. * 8. Doble control. � 9. Res

ponsabilidades de la aseguradora. � 10. Cálculo de la renta

vitalicia. Capital considerado. S 11. Porción de capital ex�

c1uido de la renta vitalicia. � 12. Propiedad y libre disponi

bilidad. � 13. Concepto de base jubilatoria. * 14. Perio

dicidad de los pagos. � 15. Fechas de pago. � 16. Fecha

inicial de pago. S 17. Controversias judiciales. * 18. No r

mas dictadas por la SAFJP 508

505

'2.

;¥'
Art. 102.

mado.

[RETIRO PROGRAMADO) - � 1. Concepto de retiro progra

* 2. Prestaciones a las que se aplica. S 3. Opción
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por un retiro menor. * 4. Cálculo del haber. Bases téc

nicas. * 5. Libre disponibilidad de una parte del saldo.

Remisión. * 6. Los pagos. Deducciones de la cuenta in

dividual. � 7. Cambio de AFJP. * 8. Cambio de moda-

lidad 516

Art. 103. [RETIRO FRACCIONARIO] - * 1. Concepto de retiro frac

cionario. � 2. Prestaciones a las que se aplica. * 3. Exi

güidad del haber resultante. * 4. Los retiros mensuales. * 5.

Extinción. Agotamiento de la cuenta individual. * 6. Ex

tinción. Fallecimiento del causante. * 7. Exención de co-

misiones 520

Art. 104. [RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ] - * l. Pago del re

tiro transitorio por invalidez. * 2. El derecho de afiliados

que carecerían de derecho. * 3. Exención de comisiones. 522

Art. 105. [PENSIÓN POR FALLECIMIENTO DEL AFILIADO EN ACTIVIDAD O

DEL BENEFICIARIO DE JUBILACiÓN o RETIRO POR INVALIDEZ BAJO LA

MODALIDAD DE RETIRO PROGRAMADO] - � l. Pensiones por falle

cimiento. Afiliados en actividad o beneficiarios de retiro pro

gramado. � 2. Reconocimiento y certificación de derechos.

Remisión. � 3. Modalidades de percepción. Opción. � 4.

Contratación de la renta vitalicia. Acuerdo entre beneficiarios.

� 5. Opción expresa o tácita por el retiro programado. * 6.

Fecha inicial de pago. � 7. Ausencia de causahabientes. Re-

misión 524

Art. 106. [PENSIÓN POR FALLECIMIENTO DE UN BENEFICIARIO DE JU

BILACIÓN O RETIRO POR INVALIDEZ BAJO LA MODALIDAD DE RENTA

VITALICIA PREVISIONAI.] - * 1. Pensiones por fallecimiento.

Beneficiarios titulares de renta vitalicia previsional. * 2. Obl i

gación de los causahabientes. * 3. Beneficiarios de pensión.

* 4. Ajuste del haber mensual............. ........ ....... ..... ....... 528

Art. 107. [PENSIÓN POR FALLECIMIENTO DE UN BENEFICIARIO DE RE.

TIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ] - � 1. Pensiones por falleci

miento. Beneficiarios de retiro transitorio por invalidez. * 2.

Modalidad de percepción 530

Art. 108. [OTRAS CARACTERíSTICAS] - � 1. Contralos de renta vi

talicia. Pautas mínimas. * 2. Irrevocabilidad de la renta

vitalicia previsional. � 3. Revocabilidad del retiro progra

mado. � 4. Pensión por fallecimiento. Extensión de la revo-

cabilidad .. 531
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Art. 109. [AJUSTE POR INCORPORACIÓN DE DERECHOHABIENTES] - � 1.

Presentación de nuevos causahabientes antes del pago. � 2.

Presentación de nuevos causahabientes después de iniciado el

pago. * 3. Derechos del presentante tardío. Irretroactividad.

* 4. Prescripción e irretroactividad 533

1
�
'�

CAPíTULO IX

JUBILACIÓN ANTICIPADA Y POSTERGADA

Art. 110. [JUBILACIÓN ANTICIPADA]- * 1. Concepto de jubilación

anticipada. � 2. Los requisitos. * 3. El procedimiento.

* 4. Prestaciones diferidas. � 5. Destino de las cotizacio-

nes. � 6. Casos de invalidez y muerte 534

Art. 111. [JUBILACIÓN POSTERGADA] - * l. Concepto de jubilación

postergada. � 2. Postergación de la jubilación. * 3. La

conformidad del empleador. * 4. Procedimiento. * 5. El

ejercicio de la opción. * 6. La percepción postergada. Ex�

presión equívoca. � 7. Continuación de los aportes y contri

buciones. � 8. Suspensión de obligaciones de las AFJP. * 9.

Percepción inmediata. * 10. Supresión y continuación de co

tizaciones. * 11. Compatibilidad e incompatibilidad. * 12.

Adquisición del derecho y percepción del beneficio. S 13. De-

recho pensionario 538

CAPfTULO X

TRATAMIENTO IMPOSITIVO

Art. 112. [TRATAMIENTO DE LOS APORTES Y CONTRIBUCIONES OBLIGATO

RIOS] - � 1. Régimen impositivo en el ámbito previsional. � 2.

Aportes y contribuciones obligatorios 545

Art. 113. [TRATAMIENTO DE LAS IMPOSICIONES VOLUNTARIAS Y DEPÓ

SITOS CONVENIIX>S] - * 1. Imposiciones voluntarias. S 2. De

pósitos convenidos. � 3. Los depósitos convenidos no son

remuneraciones. � 4. El depósito convenido como gasto de-

ducible 546

Art. 114. [TRATAMIENTO DE LA RENTA DEL FONDO] - � 1. Las ren

tas del fondo. S 2. Desgravación en favor de los afiliados
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y no del fondo. � 3. Tratamiento de las cuentas de capitali-

zación , ' ,............ 547

Art. 115. [TRATAMIENTO DE LAS PRESTACIONES] - � 1. Las presta

ciones como rentas gravables. � 2. Prestaciones de regíme-

nes anteriores 548

Art. 116. [TRATAMIENTO DE LAS COMISIONES DE LA ADMINISTRADORA)

� 1. Comisiones. Exención respecto del IVA. * 2. Comi

siones. Exención respecto del impuesto a las ganancias. * 3.

Las AFJP y el impuesto sobre los ingresos brutos 549

CAPfTULO XI

ORGANISMO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL:
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS

DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Art. 117. [CREACIÓN. MISiÓN. TIPO JURíDICO] - * 1. Órgano de
control del régimen de capitalización. * 2. Momento de la

creación de la SAFJP. � 3. Misióa de la SAFJP. � 4. Au-

tarquía y autonomía. Remisiones 551

Art. 118. [DEBERES DE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS

DE FONDOS DE JUBILACIONES y PENSIONES] - * l. Deberes y

facultades de la SAFJP. Autoridad de control. * 2. Deber-fa

cultad de alcance normativo. � 3. Incorporaciones y traspa

sos. * 4. Autorización del funcionamiento de las AFJP. Re

misión. * 5. Planes de publicidad y promoción. Remisión.

* 6. Imputación de aportes. � 7. Recepción de denuncias.

* 8. Deberes de información. Remisión. * 9. Inspecciones

relativas a los deberes de información. * 10. Régimen de co

misiones. Remisión. � 11. Liquidación de administradoras.

Remisión. � 12. Fiscalización de inversiones. � 13. Sumi

nistro de informaciones a la SAFJP. * 14. Fiscalización del

nombramiento y habilitación de directivos. Remisión. � 15.

Fiscalización del capital de las AFJP. Remisión. � 16. De

terminación y fiscalización de la rentabilidad. Remisión. * 17.

Fiscalización e inversión del fondo de fluctuación y del encaje.

Remisión. � 18. Contratación de seguros. Dictado de nor

mas y fiscalización. Remisión. � 19. Fiscalización de las

AFJP y del otorgamiento de prestaciones. Remisión. � 20.

Recaudación y disposición de fondos. Remisión. � 21. San-
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ciones a las AFJP. � 22. Actas de inspección. 2 23. Otra

norma sobre sanciones. Remisión. � 24. Memoria trimes-

tral. � 25. Poder jerárquico sobre las comisiones médicas.. 554

Art. 119. [FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADO-

RAS DE FONDOS DE JUBILACIONES y PENSIONES] - � 1. Faculta-

des y atribuciones de control. Remisión. ª 2. Deber-facul-

tad de carácter normativo. Remisión. ª 3. Fiscalización de

las AFJP. Remisión. � 4. Amplias facultades de investiga-

ción. ª 5. Ampliación de facultades. Investigación sobre

personas físicas. ª 6. Extensión del control a otros sujetos.

ª 7. Asambleas de las AFJP. ª 8. Allanamientos. Auxilio

de la fuerza pública. Secuestro de documentación. Acciones

judiciales. � 9. Reglamento interno. ª JO. Facultades re

lativas al personal. � 11. Administración del patrimonio..... 569

Art. 120. [SECRETO DE LAS ACTUACIONES] - � 1. Confidencialidad.

Alcances. � 2. Responsabilidad de los funcionarios y em

pleados. Penalidades. � 3. Deber de lealtad...................... 574

Art. 121. [SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

JUBILACIONES y PENSIONES. ESTRUCTURA] - � 1. Designación

de superintendente. Remisión. Remuneraciones. � 2. Do-

tación de personal. � 3. Inhabilitaciones. Remisión 576

Art. 122. [FINANCIAMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINIS

TRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES y PENSIONES] - ª J. Fi

nanciamiento transitorio de la SAFJP. Remisión. � 2. Apor

tes de las AFJP. � 3. Gastos de las comisiones médicas. � 4.

Multas. Remisión. * 5. Contribución estatal. ª 6. Exclu-

sión del presupuesto nacional. Remisión 577

Art. 123. [RESPONSABILIDAD DEL SUPERINTENDENTE] - ª l. Res

ponsabilidades del superintendente. � 2. Responsabilidad.

Generalización subjetiva. Limitación de personas o entes per-

judicados 580

CAPíTULO XII

GARANTfAS DEL ESTADO

Art. 124. [GARANTíAS] - � 1. Destinatarios de las garantías. Re

misión. � 2. Garantía de rentabilidad mínima. Remisión.

� 3. Capitales complementarios y de recomposición. Retiros
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transitorios por invalidez. Remisión. � 4. Jubilaciones. re

tiros y pensiones. Renta vitalicia previsiona1. � 5. Límites

de la garantía. * 6. El régimen simplificado para pequeños

contribuyentes 581

Art. 125. (HABER MíNIMO GARANTIZADO] - � l. Derogación de la

norma. * 2. Haber mínimo garantizado. Destinatarios de

la garantía. � 3. Condiciones de la garantía del haber míni

mo. * 4. Concepto de haber total previsionaL � 5. Ejecu

ción de la garantía. � 6. Carencia de efecto automático. * 7.

Percepción del beneficio con invocación de la garantía. * 8.

Olro mínimo jubilatorio 584

Art. 126. [GARANTíA DE LA PRESTACiÓN ADICIONAL POR PERMANENCIA]

* l. Reiteración de una garantía. � 2. La PAP y el régimen

de capitalización 586

Art. 127. [NATURALEZA DE LOS CRÉDITOS] - * l. Recuperación de

créditos por el Estado. � 2. Recuperación de créditos por los

afiliados asegurados. � 3. Recuperación de créditos por

las AFJP . 587

CAPiTULO XIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL RÉGIMEN DE CAPITALIZACIÓN

Art. 128. [GRADUALISMO DE EDAD. JUBILACIÓN ORDINARIA] - � 1.

Elevación gradual de la edad. * 2. Defecto de carácter formal 589

TITULO IV

VIGENCIA

Art. 129. [VIGENCIA] - � 1. Diversidad de fechas de vigencia en

la ley del SUPo � 2. Los convenios de corresponsabilidad gre

mial. � 3. Aplicación de diposiciones vigentes 590

Arl. /30.

vante.

[PROCESO DE INCORPORACiÓN] - � l. Disposición irrele

� 2. Los errores de la norma. Remisión 593

Art. 131. [FINANCIAMIENTO DE l.A SUPERINTENDENCIA] - � 1. Fi

nanciamiento transitorio de la SAFJP. � 2. Vigencia inme

diata del capítulo dedicado a la SAFJP. � 3. Nombramiento

de superintendentes 594
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TíTULO V

PENALIDADES

CAPíTULO 1

DELITOS CONTRA LA INTEGRACIÓN DE LOS FONDOS
AL SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Art. 132. [INFRACCIONES Al DEBER DE INFORMACIÓN] - * l. Inven�

tario de defectos. � 2. Descripción de conductas reprimidas.

Infracciones al deber de información. * 3. Confusa relación

de un tipo delictivo. � 4. No hay delito sin intimación de�

soída. * 5. Autoridad que ordena la intimación 595

Art. 133. [INFRACCiÓN AL DEBER DE ACTUACIÓN COMO AGENTE DE RE.

TENCIÓN O PERCEPCIÓN, AL DEBER DE DEPÓSITO Y EVASiÓN DE APOR

TES Y CONTRIBUCIONES] - � 1. Delitos reprimidos. * 2. Li

mitación subjetiva. S 3. Remisión a otras normas represivas.

* 4. El nuevo régimen penal tributario y previsional 597

CAPíTULO II

DELITOS CONTRA LA ADECUADA IMPUTACIÓN DE LOS DEPÓSITOS

AL SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Art. 134. [OMISIÓN DE TRANSFERENCIA DE DEPÓSITOS] - S 1. Capí

tulo incompleto. S 2. Regímenes afectados. S 3. La figu-

ra del depositario. S 4. Autor material. Remisión 600

CAPiTULO 111

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE ELECCiÓN DE AFJP

Art. 135. - � 1. Libertad de elección de AFJP. � 2. Las con

ductas reprimidas. S 3. Libertad de elección de régimen. S 4.

Bien jurídico protegido. Idioma agredido. S 5. Negocios aje

nos a la afiliación. Aprovechamiento oportunista. � 6. Suje

to pasivo del delito 602
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CAPfTULO IV

DELITOS CONTRA EL DEBER DE INFORMACiÓN

Art. 136. [DELITOS CONTRA EL DEBER DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN]

* l. Omisión del suministro de información. � 2. Informa

ción al público. * 3. Información al afiliado o beneficiario.

� 4. Otras omisiones informativas. � 5. Consumación del

delito. � 6. Autoría del delito 605

Art. 137. [INFORMACIÓN FALSA] - � 1. Falseamiento de la verdad

objetiva. S 2. Autoría del delito. Remisión. 608

CAPíTULO V

DELITOS CONTRA UN FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Art. 138. [CALIFICACIONES. PERJUICIO] - S

riesgo. Tipos. � 2. El tipo delictivo.

lificadores. Remisión

Art. 139. [AUTORIZACIONES, DETERMINACIONES, APROBACIONES. PER

JUICIO) - S l. Pésima estructura del artículo. S 2. Autori

zación o admisión de títulos valores. � 3. Autorización de

fondos comunes de inversión. 9 4. Determinación de mer

cados. � 5. Aprobación de calificaciones de riesgo. � 6.

Autorizaciones relativas al depósito y custodia de inversiones.

� 7. El tipo delictivo

Art. 140. [INVERSIONES. DEPÓSITOS. CUSTODIA Y CONTROL. PER-

JUICIO] - * 1. Inversiones. Depósito y custodia de títulos.

Control. 9 2. Inversiones indebidas. Remisión. 9 3. De

pósito y custodia indebidos. Remisión

Art. 141. [FIGURAS AGRAVADAS. PERJUICIO A UN FONDO EN BENEFICIO

PROPIO O DE UN TERCERO] - � I. Agravamiento de las penas.

* 2. La obtención de un beneficio

1. Calificaciones de

� 3. Organismos ca-

609

610

613

615

CAPíTULO VI

DELITOS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES

Art. 142. [INCUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES PREVISIONALES]

� l. Preservación de las prestaciones. 9 2. Alcance de la

protección penal. 9 3. Autoría del delito. � 4. Intimación

previa 616
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CAPiTULO VII

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS

I A VI DE ESTE TfTULO

Art. 143. [APLICACiÓN DEL CÓDIGO PENAL y LEYES PENALES ESPECíFI

CAS] - 9 l. Principio de la pena mayor. � 2. Aplicación del

Código Penal. * 3. Suspensión de la pena y del juicio a

prueba 618

Art. 144. [PERSONAS DE EXISTENCIA IDEAL] - 9 I. El tema en la

ley penal tributaria y previsiona1. * 2. Delitos de las personas

jurídicas en el SUPo * 3. La intervención por imprudencia.. 619

Art. 145. [FUNCIONARIOS PÚBLICOS] - S 1. El tema en la ley pe-

nal tributaria y previsional. * 2. Delitos de funcionarios pú-

blicos en el SIJP 621

Art. 146. [INHABILITACIÓN A FUNCIONARIOS PÚBLICOS, ESCRIBANOS Y

CONTADORES] - * 1. El tema en la ley penal tributaria y previ

sional. * 2. La inhabilitación especial en el SIlP

Art. 147. [SANCIONES. MODALIDAD DEL DEBER DE DENUNCIA] - 9 I.

El tema en la ley penal tributaria y previsional. 9 2. Aplica-

ción de sanciones administrativas en la ley del SUPo 9 3.

Los organismos de control. Remisión. 9 4. Obligación de

denunciar. � 5. Denuncia por particulares. � 6. Informe

técnico-admi nistrativo

621

623

Art. 148. ¡CAUCiÓN REAL] - S 1. El tema en la ley penal tributa

ria y previsional. � 2. Las cauciones en la ley del SUPo S 3.

Los damnificados

Art. 149. [JUEZ COMPETENTE] - � I. Competencia. Antecedentes.

* 2. La competencia en la ley del SIlP

Art. 150. [SANCIONES] - * 1. El tema en la ley penal tributaria y

previsional. � 2. Acumulación de sanciones en la ley del SUP.

* 3. Principio "non bis in idem". Remisión

626

628

629

CAPÍTULO VIII

OTRAS SANCIONES

Arl. 151.

� 1.

[ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL] 

Acumulación de sanciones. Principio "non bis in ¡dem".

3. Jaime - Brito Peret
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* 2. Error en la identificación de los infractores. * 3. Con

validación de una resolución derogada. � 4. Otro dilema. * 5.

Órganos competentes 630

Art. 152. [SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

JUBILACIONES y PENSIONES] - * l. Acumulación de sanciones.

Remisión. � 2. Facultades punitivas de la SAFJP. Sujetos

pasivos. 9 3. Naturaleza de las sanciones. * 4. Apercibi

miento. 9 5. Multa. * 6. Aspectos particulares de la multa.

* 7. Inhabilitación. * X. Revocación de la autorización. Re-

misión. * 9. Competencia.. 633

Art. 153. [BANCO CENTRAl. DE LA REPÚBLICA ARGENTINAJ _ * l.

Acumulación de sanciones. Remisión. � 2. Facultades del

SCRA. � 3. Sanciones aplicables 638

Art. 154. [COMISiÓN NACIONAL DE VALORES] - * l. Acumulación

de sanciones. Remisión. * 2. Facultades de la CNY. � 3.

Sanciones aplicables 639

Art. 155. [SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN] - � 1.

Acumulación de sanciones. Remisión. � 2. Facultades de

la Superintendencia. � 3. Errores de técnica legislativa. � 4.

Sanciones aplicables. � 5. Indisponibilidad de las inversio

nes. � 6. Intervención judicial. Prohibiciones a las asegu

radoras. * 7. Publicación de resoluciones. * 8. Sanciones
a las compañías de seguros de retiro 640

LIBRO 11

il

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Y TRANSITORIAS

TíTULO I

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 156. [APLICACiÓN SUPLETORIA] - * 1. Vigencia anticipada de
normas supletorias. � 2. Normas para la aplicación supleto-
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